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ESCRITURA PÚBLICA No. 

  

: 2018 01-01-003-P03728 , . 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ARENERA OM CIA. LTDA. 

OTORGADA POR. 

GUSTAVO ORLANDO MALO ARIZAGA 

A FAVOR DE* 

CHRISTIAN MALO VEGA y 

GALO BOLIVAR MALO ULLAURI 

CUANTÍA: $ 3,500.00 

DI" TRES COPIAS 

a zo 

Enla ciudad de Cuenca provincia del Azuay República del Ecuador, 

alos CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mi DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebracion de este contrato, 

por una parte en calidad de cedente, el señor GUSTAVO ORLANDO 

MALO ARIZAGA, portador de la cédula de ciudadanía número 

0103416491, casado, por sus propios y personales derechos por 

tratarse de bienes propios, y por ota parte en calidad de 

cesionarios, el señor CHRISTIAN MALO VEGA, portador de la 

 



cedula de cudadanía numero 0102424074, y, el señor GALO 

BOLIVAR MALO ULLAURI, portador dela cedula de ciudadanía 

número 0100812304; comparecientes que son mayores de edad 

quienes declaran ser de estado evil casados, Ingeniero industrial, 

arquitecto, y comerciante en su orden, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado el cedente en la calle Rafael Salas y J Pinto 

del canton Cuenca, provincia del Azuay, con numero de teléfono 

2884625, y correo electrónico gustavomé0Bhotmall com, domicitiado 

Christan Malo Vega, en la Urbanización Prado Alto, sector San 

Joaquín, en esta ciudad de Cuenca, provinci? del Azuay con numero 

de telefono 0994850990 y correo electronico 

cmalof)malvandino com y domicikado el señor Gato Bolivar Malo 

Ultaun en la calle Alfonso Cordero 3-39 del cantón Cuenca, provincia 

del Azuay, con telefono 4103471, capaces ante la ley para todo acto 

y contrato, a quienes, de conocerles en este acto doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación 

bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escrtura, a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta “SEÑORA NOTARIA; En el protocolo de Esenturas Públicas 

a su cargo sírvase mcorporar una que contenga ta TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ARENERA OM CIA 

LTDA misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 
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casita - 

presente escritura por una parte en calidad de cedente, el señor 

GUSTAVO ORLANDO MALO ARIZAGA, con cedula de ciudadanía 

número 0103416491, ecuatonano, mayor de edad de estado civil 

casado, domiciliado en esta cuidad de Cuenca y capaces ante la ley 

y por otra, en calidad de cestonarios, el señor CHRISTIAN MALO 

VEGA con cédula de ciudadanía 0102424074, ecuatoriano, mayor de 

edad de estado cwil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, 

y, el señor GALO BOLIVAR MALO ULLAURI, con cédula“de 

ciudadanía 0100812304, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cl 

casado, domicllado en esta ciudad de Cuenca SEGUNDA 

ANTECEDENTES - a) La compañta ARENERA OM CIA LTDA, con 

Registro Único de Contnbuyentes número 0190347842001 se 

constituyo mediante esontura publica otorgada ante el Doctor Eduardo 

Palacios Muñoz, Notario Publico Noveno del Cantón Cuenca con 

fecha vointe y cuatro de abril del año dos mil ocho e inserta en el 

Registro Mercantil del canton Cuenca el día doce de Junio del año 

dos mil ocho, bajo el numero de repertono cuatro mil doscientos 

treinta y seis y número de inscnpción trescientos vente y seis b) 

Conforme se desprende del registro de sociedades, respecto a 

información de socios o accionistas, documento que fue obtenido del 

portal web de la Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros 

del Ecuador, se puede corroborar que el señor GUSTAVO ORLANDO 

AAA



MALO ÁRIZAGA posee TRES MIL QUINIENTAS (3.500) 

PARTICIPACIONES en la compañía ARENERA OM CIA. LTDA c) 

La Junta General Unwersal Extraordinana de Socios de ta Compañía 

ARENERA OM CIA LTDA. reunida el día treinta de noviembre del 

año dos mil dieciocho, auterizo de manera unánime la transferencia 

de partimpaciones del señor GUSTAVO ORLANDO MALO 

ARIZAGA, a favor del señor CHRISTIAN MALO VEGA y del señor 

GALO BOLIVAR MALO ULLAURI, tal como se desprende del Acta 

de Junta General Unwersal Extraordinana de Socios, documento éste 

que se incorpora al presente instrumento en calidad de habilitante 

TERCERA: TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN. Con los 

antecedentes anotados el señor GUSTAVO ORLANDO MALO 

ARIZAGA, por medio de este imsttumento transfiere sus 

partoipaciones que poseen en la compañía ARENERA OM CIA, 

LTDA de la siguente forma TRES PUNTO UNO.. A favor de 

CHRISTIAN MALO VEGA transfiere UNA (1) PARTICIPACIÓN de 

las que posee en la compañia ARENERA OM CIA. LTDA, con un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

trasferencia que incluye todos los derechos que la calidad de socio le 

otorga al cedente, sin reserva de ninguna clase transferencia que es 

aceptada por el cestonano por ser otorgado a su favor TRES PUNTO 

DOS - Afavor de GALO BOLIVAR MALO ULLAURI transfiere TRES 

MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (3499) 

 



    

   

  

OM CIA, LTDA, con un valor de un dotar de los Estados Unidos de 

America cada una, trasferencia que incluye todos los derechos que la 

calidad de socio le otorga al cedente sin reserva de ninguna clase 

transferencia que es aceptada por el cestonano por ser otorgado a su 

favor GUARTA: PRECIO.- El valor de la transferencia de las 

participaciones a las que se refiere la cláusula antenor, y que pagan 

los cestonanios al cedente es de TRES MIL quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América ($3,500 00) valor que pagan de la 

siguiente forma CUATRO PUNTO UNO - CHRISTIAN MALO VEGA 

cancela al cedente el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (51.00). CUATRO PUNTO DOS - GALO 

EOLIVAR MALO ULLAURI cancela al cedente el valor de TRES MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3.499 00) QUINTA: CUANTÍA.- 

La cuantía es de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,500 00). Usted Señora 

Notaria se servira agregar a esta minuta las clausulas necesarias 

para su plena validez ATENTAMENTE, Firmado) llegible 

ABOGADA JESSICA VERHAGEN MATRÍCULA PROFESIONAL 

NÚMERO 01-2012-132 FCJ”.- Hasta aquí ta minuta que queda 

inserta los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la misma la aprueban en todas sus partes y 
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ratficandose en su contenido la dejan elevada a esontura pública a fin 

de que surta los efectos de ley, quedando incorporada en el protocolo 

de la Notaria a mi cargo Á continuación se insertan los 

Documentos Habilitantes: 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 5000 0000 

Se daja carstarcia que la presse nom na de secos olorgada per el Regio de Sociedades de la Supenntendancg de Campañas es afecta temendo, 
$ corsa sa presento an los articulos 18 y 21 dela Ley de Comozñias que no estague ru gerara desechos respecto de ls Utulandad de las parte:aciones. 

ya que enel An, 113 parata segLda deltrisma cuervo legel 1especio de la cascos de paricpacenas se dice * Enel libro tespeuuo e la combañaa se 
—1essbra la cesión y practicada ésta se anulará al coriicado de aportacion correspondiente, axtendiendose uns nuevo a favor del cesiorgro” Desde 
Luego el párcer fal del cado articulo defgimina adicenalria*te que De fa escrtura de cesten se sentara razón al margen de la rsctipcicn referente a 
la constitucion de la saciedad as1como al margen de la matnz de la escrtura as constiucian en el respecto pratacalo del notara" De te expresado se 
¡fire que, as de exclusive responsatiidad de los representantes legales de las compañias de respensublidad Imtada_ asi como de les Registradores 
»ieroaniles y Notaria. con el acto de regisro anos libros artes chos y margriaciones respectivas fomalzar la cesión de pertuipaciones ds las mismas 
campañas de camera 

  

  

  

     

  

Ental wd esta institución de cortral sectaria no asume raspecto de la versodad y Jegalidas de las casiona. de pariapacienes, responsabilidad slguna 
Y ceja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mamas puedan ocumr en el futuro, pues acorde can e prescrto en el Ar 256 de la Ley de 
Compañías ardnal 3 los admwristracores de lós compañias son Soliearia”tente responsables para con la comaañia y terceros "De la existencia y 
xactiua de los bras de la compañia” Exastlu que pueda sar verricada por la SL pennterdenca de Compañías, en arman con lo sispuesto en el AR 
2430618 Ley en malena. 

POVEPTENCIA CUALQUIER ALTERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIO.ES ARSOIDURAS ABREVIATURAS, 
BORPONES O TESTADURAS STC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISION 04/12/2018 13 34 04 

Es aoligacian de la persona o sersidor púbico que recice este cocLntento valldar su autenticatad mgrasande al portal web 
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En lidad de Coegca 

Es odo opta o 
ómpaña ARENERA OM CIA LIDA * 

   
ds dela compaña, se zeúgeo en Junta General 

“Toma la palabra el señor Ángel Orlando Malo Ulleun en calidad de Presidente de la 

cownpañia, sugtere se nombre al seños Chusnian Malo Vega como secretaro Ad-Hoc, moción 

que es aprobada po: unanimidad 

El Presidente pide al secretarso que se venfique si se hallan todos los socios constando que 
se encuentran Gustavo Orlando Malo Anzaga y Angel Orlando Malo Ullaun, se constituyen. 
el 100% del capral social suscnto y pagado de la compañía, por tanto sesneien por 
inanmadad constsmurse en Junta General Unuvessal Extraordinana de Socios para tratar los 
siguientes asuntos y orden del día 

AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA UNA (1D 
PARTICIPACIÓN, de un valor nominanvo de un doler cada una, 
correspondientes al señor GUSTAVO ORLANDO MALO ARIZAGA 2 
favor del señor CHRISTIAN MALO VEGA. 

AUTORIZACION PARAS LA TRANSFERENCIA DE TRES MIL 
CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (3 499) 
PARTICIPACIONES, de ua valor nommamo de un dólar cada ura, 
correspondientes al señor GUSTAVO ORLANDO MALO ARIZAGA a 
fav os del señor GALO BOLIVAR MALO ULLAURI 

AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE MIL 
CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (1499) 
PARTICIPACIONES, de un valor nominativo de un dolar cada una, 
correspondientes al señor ANGEL ORLANDO MALO ULLAURI a favos. 
del señoz GÁLO BOLIVAR MALO ULLAURI 

AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE UNA (1) 
PARTICIPACION, de un valor nominativo de un dolar cada una, 

correspondientes al señor ANGEL ORLANDO MALO ULLAURI a favor 

del señor CHRISTIAN MALO VEGA 

Se declara ¡nstalada la sesion y se pone a consideracion de la Junta pos parte del serretano 
aduhoclos puntos del ouden del día El Presidente de paso a la sesolución del Orden del Dia 

 



PRIMERO AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA UNA (1) 
PARTICIPACIÓN, de un valor somustro de un dolr cade una, 
correspondientes al señor GUSTAVO ORLANDO MALO ARIZAGA a favoz del 
señor CHRISTIAN MALO VEGA - Los socios de la compañís ARENERA OM 
CIA LTDA. luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de 
Ja compañaa, la Junta General de Socios resuelve aprobar y automzar la transferencia 
de parmerpaciones corespondentes al señor GUSTAVO ORLANDO MALO 
ARIZAGA en la cantidad de UNA. (Y) PARTICIPACION de ua valor nomnatro 
de un dólar cada una, a favor del señor CHRISTIAN MALO VEGA 

SEGUNDO AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE TRES 
MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (549) 
PARTICIPACIONES, de un valor nominativo de un dólar cada 1, 
comespondientes al señor GUSTAVO ORLANDO MALO ARIZAGA a favor del 
señor GALO BOLIVAR MALO ULLAURI- Los socios de la compaña 
ARENERA OM CIA LTDA, luego de la debida deliberación y por unanirn.dad 
del capital social de la compañía, la Junca General de Socios resuelve aprobar y 
autonzar la transferencia de partisepaciones correspondientes al señor GUSTAVO 
ORLANDO MALO ARIZAGA en la cantidad de TRES MIL 
CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (3 499) PARTICIPACIONES 
de un valor nomunanvo de un dolar cada uns, a favor del señor GALO BOLIVAR 
MALO ULLAURI 

TERCERO AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE MIL 
CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (1.499) PARTICIPACIONES, 
de un valoz nominanyo de un dolar cada uns, correspondientes al señor ANGEL 
ORLANDO MALO ULLAURI a favor del señor GÁLO BOLIVAR MALO 
ULLAURI- Los socios de la compañia ARENERA OM CIA LTDA, luego de 
la debida deliberación y por unanumadad del capital social de la compañaa, la Junta 
General de Soctos resuelve aprobax y autonzer la transferencia de parserpaciones 
correspondientes al señor ANGEL ORLANDO MALO ULLAURI en la contidad 
de MIL CUATROCIENTAS ¡NOVENTA Y NUEVE (1499) 
PARTICIPACIONES de un valor nommanvo de vn dolar cada una, a favor del 
señor GALO BOLIVAR MALO ULLAURI 

CUARTA AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE UNA (1) 
PARTICIPACION, de un valor momuativo de un dólaz cada uni 
comespondientes al señor ANGEL ORLANDO MALO ULLAURI a favor del 
señor CHRISTIAN MALO VEGA.- Los socios de la compañia ARENERA OM 
CLA LTDA, luego de la detuda delsberarion y por unanumedad del capital social de 
le compañia, la Junta General de Socios resuelve aprobar y autorizar la transferencia 
de parmcipaciones comespondientes al señor ANGEL ORLANDO MSLO 

TARA  
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Esntraordunara de socios, siendo las 20400, el Senor Presidente de por clausurada la Sesto”, 
zo sin antes agradecer la presencia de los Seño“es Soctos 
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SOCIO- PRESIDENTE SECRETARIO AD-HOC 
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Numero unico de identificación 0103416491 

Nombres del ciudadano MALO ARIZAGA GUSTAVO ORLANDO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento 11 DE AGOSTO DE 1981 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

AL Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion. INGENIERO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VEGA MOREJON MARIA GRISTINA 

Fecha de Matrimonio. 11 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre MALO ULLAURI ANGEL ORLANDO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre. ARIZAGA GONZALEZ LUCIA FRANCISCA 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condicion de donante SI DONANTE 

Información certicada ala echa 4 DE CICIEMBRE DE 2018 
E-ugar JUAN FERNANDO ZUÑA PEREZ. AZUAY CUENCA NTA AzLAY CUENCA 

de certicado 184 178.25450 a 

UI 184 178 25450       
        

tor General del Resist Civil Idertficación y Cedulacien 
Documento trmado electrorcamente 

    
Card a Lee 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR LES Diresción General de Regato CÍA, 

Gedulacion 
General de Regstro Civ, Identificación y Cogulación 

  

Nombres ciel ciudadano MALO ULLAURI GALO BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE OÑA 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1949 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion" BACHILLERATO 

  

Profesión COMERCIANTE. 

: : Estado Civil. CASADO 

Cónyuge PEÑA PAYRO MONICA 

Fecha de Matrimonio 15 DE MARZO DE 1979 

Nombres del padre MALO MIGUEL 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ULLAURI JULIA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedicion 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condicion de donante SI DONANTE 

Intormeción cartficada ala fecha 4 PE DICISMBRS DE 2018 
Emacr JLAN FERNANDO 2UÑA PEREZ AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY + CUENCA 

N" de certificado 198 178-28:68 

AN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
engtal de Registro Civil Identificación y Cedujación 
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La on. a ES 

Nombres del ciudadano MALO VEGA CHRISTIAN 

  

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento 25 DE MARZO DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesion ARQUITECTO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge MALO PEÑA MONICA ADELA. 

Fecha de Matrimonio 4 DE JUNIO DE 2010 

Nombres del padre BRUNO GUILLERMO MALO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre MARÍA DE LOURDES VEGA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 24 DE FEBRERO DE 2011 

Condicion de donante SI DONANTE POR LEY 

Informacion cerufcada a la echa 4 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emuar JUAN FERNANDO ZUÑA FEREZ AZUAY-CUENCA:NT - AZUAY - O JENCA, 

    ¿queme presea esta cercos csbera valero e 
Vesnca del dba.zento 1 yacón mes cescs el 4 des ema En,



  

Leida que les fue la presente escrtura integramente a los otorg8 TES, 

por mi la Notaria se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo la Notgna, en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

  

GUSTAVO ORLANDO MALO ARIZAGA 
0 or cUgÍ 

  

—— CHRISTIAN MALO VEGA 

co Lc 

Pi Y Y) 
Y -) 

GALO BOLIVAR MALO ULLAURI 
co 008/230Y 
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Mim EN    



RAZON DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, 
DENOMINADA “ARENERA OM CIA LTDA ” CELEBRADA EN ESTA NOTARIA NOVENAJÉN FECHA24 > 
DE ABRIL DEL 2008, HE PROCEDIDO A MARGINAR LA ESCRITURA PUBLICA BE CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, EW FÉ DE ELLO CONFIERO LA ÁRESENTE HOY 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

      
  

  

  

    
  

  

LIMITADA, 
| NÚMERO DE REPERTORIO: 1619 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 08/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 40 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Z_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONFRATO, | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE l 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
DAFOS NOFASÍA: NOTARIA TERCERA /CUENCA /04/12/2018 | 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA ARENERA OM CIA, LTDA J 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA ] 

3_ DATOS ADICIONALES 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA "ARENERA OM CIA LTDA” 
INSCRITA CON EL NRO_326, El 12/JUNIO/2008 | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAM EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ l 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ; 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO FRESNOS 1 100 Y AV PALCARBAMBA Y GIRASOL 

Pagina 1 de 2 

Ne coo:


